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Leticia, Amazonas, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÒN 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
RADICADO No. 91001-40-89-002-2020-00060 
DEMANDANTE: VIRNA LIZZY CAICEDO 
DEMANDADO: FUNDACIÒN BIEN ESTAR 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de suspensión por parte del apoderado de la actora a la 
audiencia programada para el pasado 18 de marzo, en atención a que fue diagnosticado con 
COVID 19 y que no le ha sido posible tener contacto con la demandante, considera el 
despacho que por ser una justa causa, se fijará nueva fecha para llevar a cabo audiencia 
contemplada en el artículo 72 y ss del Estatuto Procesal Laboral. En consecuencia, el Juzgado 
Segundo Promiscuo del Circuito, DISPONE: 
 
FIJAR el día DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 2:30 p.m., para llevar 
a cabo audiencia contemplada en el art. 72 y ss del Estatuto Procesal Laboral, la cual se 
llevará a cabo a través de la plataforma teams, para lo cual las partes deben aportar los 
correos electrónicos para las respectivas invitaciones en el menor tiempo posible, ello, en 
atención a la pandemia del COVID-19, y a las directrices del Consejo Superior de la Judicatura. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
  

JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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